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4. Dibuj{'l de originales' y separacíón do colores para la pro
paración dE. .. Jimpkso.-Loli sist¡;masde, lmpreGjón<~EstalUpación
lítográfica offseL-Teoriadel color. "

5. Principales edicjon{~s cartogrMk.a,s del sUe-l0. nacional rea
lizadas por el Instituto Geográfico y Catastral y por otros0rga,
iibmos.

.6. Le fotografía uérea.--Sn valor en la repTeSeli.tacíón gní.fica
d~l suelo:~Sus errores y correcciones.

NOTA: El modelo de solicitud que se cita en la baM 3
se ptLblica~n las páginas 8703 y' 8794 de este Bületin.

RESOLUCION del Canal de Isabel II por la que se
convocan pruebas selec~i-vas restringidas para CU~

brir U1Ul plaza vacante',enla planttlla de dicho
OrfJanismo.

Vacante una plaza' de Ingeniero Técnico o p{)rlto Agrícola
en la plantilla -del Organismo Rutónomo «Canal do Isabel n~.
d:: ·C'::nfOl'midad con lo previsto en la Ley sobre Régilnen Jm-ídíco (
dc> his Entidades Estatales Autónomas, de 26 ,de <ticiQ-mbre. dé .,
1958, Y una: vez cumplidos'l'>s trámiü"s que señala la disposi
ción tnmsitoria primera y previa, aprob'ación por la Presidencia
el:] Col)¡crno, según ddel"l.'nina _el artículo 6.", 2, del Est..'ttuto
del I"Cn¡onal al Se:vicio de Jos Organismos Autónomos,.,

Bases dt: convocatoria

l. Normas generales

1.1. Su convoca tina· pInza t"k,IngeniBro Técnico oPetito
AgTícola, dc,t3da en la phufilla pr-:,supuestaria del Orguni,.¡mo
a'_l;;~,!lamo.

1.2. La sGlección de los aspiran tos se regulará pu-t lo. pre
vi';io en la disposicj¿ri transitoria primera del Eslatuto del Per
S,-;,f{'ll ul S,'")rvicio de jos Org,aríismof3 AlltÚI10lUO-S, lo dispuesto ün
el R('glam'~nto General· pant ingres-o en la Administración PÚ~

blic.a y 135 normas de esla Resolución.
1 3. La selección de lo~ aspinJnics>;c rf'ulizará m0diHnró el

sisi;:cma de oposición restring'ida, que consistirá en el ,desarrollo
pmo escrito, durante un tiempo m<\::imó dc dos horn.s,de dos
ternas saca-dos al azar, nno de cada una' de 113.0'1 dospal'les de
qU(~ so cJmpone el programa qu<; se publica con la presente
conVOCaji)rja,

1.4 Las personas que obteflgáo las plazas .a ql1e sereTíere
Ja pr'eselJt~ convocatofía esl-arán sOrlletMnsal r';'gimen de in
cnmpn.tjbiTIdad<s que determina, W. articuio ~3deI.D8creto·2o;al
197i, [-al' él que se apru(,ba el Estatu-to del Pcr,::,onal ell Servicio
O'? los Organis:mos Autónomos, }-' DO po(h"i¡n simni hmear el
deéccrn:H?'ño de la plaza Que, en c;u caBo, ohü.'n,gan GOll cU4IquÜ..>r
ot.nt r::h Ja Administración ccntrn1iz,ad-a o ~litól1orna dé'[ Es;"do
y Leral.

j[, Condicibnes de los aspírantes

Para ser admitidos a la práctica: de las pntcbns -opléC.¡-jv!ls
SI:'tú'Jv.'<.:;c"ario reunir .los requisitos siguicn!{:ls: .

td Ser espai'íol.
b) Tener cumplidos los diecioch-oallOS en el di<:: qu2 finfl

lire el piuzo de pre.sen~adón de solicitudes.
el Estar en posesión del titulo eh, Ingeniero Técnico o. PeJ"ito

Agrícola o rquivalE'ntc.
dl No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

de,"~mpefio de las cone!jpohdíenles f'un-cionos,
el Carecer de' antecedentes penales por lacorobión dé deli~

tos dOlOSOS. .
f) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del sert'kio del Estado en ciJalquierade sus e:s1'el"as,dú la
Administración Institucional o LDcaI, ni hallars", inhabilitado
para el ejeréicio de fundones públIcas,

g) Los aspirantes femeninas, haber rcalízlldú el Servició So
cial "ntes de finfllizar el plazo de los treinta dias ,',C'ñ:·ilados ptlra
la pros.·ntación. de documentos,

h) Hu ber sido clasifiCado por la: Pi'2sid"mcia del Gobiérno
dentro del gru.pO b) o dI de ladisposicióh transitoriapl'imHa
do! Estatuto'del PerFonal al Servicio de los Org;:,nhmcs Antó
nomosl.; habiendo prostado s,~rv¡dos lninr(wrutnpJclos hasta la
cdebnrción de las pruebas selectivas.

. 111. Solicitudes

3,1. Los que deseen tnmar parte en la.s pruebas selectivas
deberán presentar su solicitud por duplicado, ajustada al mo
<ido 8.probad'J por Ordep. de 30 de mayo de 1973 {."B"l('tin Ofi
cial del Estado.. número 134, de 5 de junio}, en la que liarán
constar lo siguiente: o

aJ Manifestar que reúnen' todos los requÍfiitos -cxir;;:dos por
la convecBtoria, haciendo constar además el número de hU docu~

mento nacíonr·tl de identidad.
b) Comprometerse, ('u C3),0 de obtener plaza, a ju:rar a¿a~

tamicnto a les Principios FuudamentáJes del Movimiento Na.
CiO(Htl y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3,2. las sOlicitudes se dirigirán al exceli.'ntisímo señDr Dele
gado del Gobierno eq el ~Canfll de Isabel I1»,

3.3. El plazo de presenta<;Íón será el de treinta días, contados
a partir del sigu.ientt al de la publicactón de esta convocatoria.
ellel "Boletín Oficial del Eslado",' .

.3.4. L" presentación de solicitudes se hará en el Regh,tro
General del ~Canalde IsB.bel Ir,. o rn los lugares que detem'l4na
d articl'lo 66 de la Ley de Procedimiento Aqministratívo.

3.5, Da acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Adr'ninistrativo S~ requerirá al interesada para que en el plazo
de die? dfas subsane la felta o acompañe los documentos pre
ceptivos, [¡percibiendo que si no lo hiCiese se archh'aria su ins-
tancia sin más trámites -

N. Admisión de candidatos

4.L Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
excc!r-ntísimo serl0r Delegado del Gobierno en el ..Canal· de
Isabel Ji» nprobará la lista. provisional de admitidos y excluidos,
la .j;:ual $:7 han). pública en el ..Boletín Oficial del Estado»-, ha
CienBo constar el nombre y apellidos de los interesados y el
número do su documento nacional de idJ'lntidad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran ad\Rrtirse podrán
subsanarse. en cualquier momento, de 9~'icio o a. petición del
interesado,

4<3. Contra la lista provisional podrán los int~resados intcr~

poner un el pbzo do quince días, a partir del siguiente a su
publít;"'adón en el .. Boletíh Oficial del Estado», la reclamación
prevista. en el artículo .121 de la Ley· de Procedimiento Admi
nistl"at.i\'o,

41, LHS rec1nxnaciones serán acep1:adas o rechazadas en la
resolución qUe se publicará en el .,Boletín Oficial del Estudo»
por la q UI~ se aprueba la lista definitiva, haciendo constar el
nombre y ap:Jlidos de los interesados y el número de' 5-U docu
mentonacionaJ de identidad.

4_5. Contra la resolutión defiriítiva podrán los: intercs8.dús
Interporer recurso do alzada ante la Subsecretaría del Mini~te

ria de Obras Públicas en el plazo de quince dias, a partir ciel
sigl;j~'ni:c a su publicación.

V. D2signación, colnposiClón y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal calificador estará compuesto por un Prosi·
dente, j~:~s Vocales y un SGcretario e igual número de SU~
p!cntDs-

~ Ono du los Vocal"s será nombrado por la Dirección GenGrnl
de la Función Pública,

S-#., Los miembros del Tribunal deberim abstenerse de in
tervenir, notificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias prsvistas en el articulozo de la Ley de Procedimilnto
Adl!Tinislratlvo. .

5.3. Los aspirantes podrán recusa-r a: los miembros del Tri~

huna.] cwmdo úoncurran las circunstancias provistas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes
citado.

5A. El Tribtmal no podrá constituirsé ni actuar sin la ,nsis
teric~u como mínimo de tres de sus miembros, titulares o SU~

plerites, i:FJd~stintamünje_

VI. Comie-ilzo y desarrollo de la.s pruebas selectivas

6 L 'El programa que hade regir el sistema selectivo do' la
oposición 50 publíca luntamon"te con esta convocatoria.

6,2-. No podrá e~der de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicaci6:d"'de la convocatoria y tll comienzo de .los
ejercicios,

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a· los
opositores para que acrediton su identidad,

6.4. El llaménnienl.o de los aspi{untLs será único.
6:5. El Tribunal, una v,.z constituído, acordará la reoha, hora

y ]up-é'l.r en que comenzarán las prueb<'1,s selectivas y se pubHcará
en el .. Boletín Oficial del Estado~; al menos conquinco días
de ,antelación.

6.6. 5j en cunJc]uiermom~mtodl;,l procedimiento de selección
llegp,se a conocimiento del Tribunal que alguno de los 8.SpÜ·"H1tOO
carece de los requisitos exigidos en la coqvocat.oria, se le exdui~
rú dD la misma,prcvia audiencia delpTopio interesado, pa5án~
dose, en su C9S0, a la jurisdicción ordinaria sise apreciase
inexadifud no la declaración que formuló,

Vll. Calificación de los- ejerci,cios

7.1. Cada tlJ:lO de los tCl11i-)S H desarrollar en la prueba escrita
se c81ificnrá de cero a cinco puntos, Para ser aprobado ·es in~
disp;c,nsabJe obtener como mínimo cinco puntos y no ser callfi_
csdocon cero alguno de- loS temas. Cada miembro dd Tribunal
calificará' la prúcha con á,rroglo a las normE).S anteriores, for~
mándosc la calificación de cada opo~itor con la media aritmé
tka de las culifícadonés de cada mwmbro del TribunaL

7.2, D,~ntrQ d~;J decoftrrollo de la opcskión restringid.a el Tri
bunal, per mayoría de votos, rG'selverá tedas las dudas que
surJUn €·n apJknci6n de las no¡-mas establecidas en esta- Resolu
ción y 10 que coba hacerse en los casos no previstos.
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" .. '" <".-:
&'1. Terminada la cfllifj~ón;(je}os-aspir&ntes'éÚ"tdcios lOs

ejorVIciosel Tribuul;l.l publicará'l:elllGióndQ!ipro9fj4gs"por"Q:rde~
nada puntu~ción. IlO 'pudiendore~sf1I' éSJQS ':el~ú,rn-ero, da
plazas cQnvoca~.', """" __ '" ,,' ""-'"'' "", ,'" >.';,< ,,'

8.2, El Tribun~Qleva,ntla relaciói:l de,ápHlbadgs,-aJ.fl8Ub?"
riGnd "competent~"para,~que,é~ta;'"elabw-épr()pue!Rl},denOIP:bra~

miento. " """,,:' "",, ",," <,O "'-'-' ... '
3,3. Juntamente conl~"relación, de 'aprQb~(iQS1'einitirá~a

lbs exclusivos efectos del a.r:tic:ulDIU~de,'la,:fteglamenta;cll)Q.
General para 'el" '1ngte5{);,s:n la., .Administraci6n,?f1bl,í<;a. el· ?cta
de la úI-timasesión.',en'llt~que-h-abran·-d,Q"-figurar-p'or .,oIXien,. de
wuntuadón todos los ,opositores. que:' habiendo:suP?mdo Jodas.
las pruebas" excediesen del numero'deplazascorwacadas.

- lX;PresenUtcf.6;f'de,&cumentos·

f!.l. < Los a,spj.rantes·apwbadospré'séritarán,el1 el ·,Canal de
Isabel Ih ..·los. docu11,16n,tósSig,ukotes;.,' .." .. ' ..... .... ",:'

a'. ". CertWcadónde .nacimiento'expedid$ .por .~JR0~istro~ ei·
vil col"cespondie.nte. . .....' "O" '\',::~<".-' '.'

b) .. Copia·. autentificada <o fotocopia. .(q1:1edeher~ .':Pt~sent~rse
acompañda,d¿;l ;ori~inal pa.ra.:;;u/comp\llsal del tit~jo :(;jxigido
indkante ,de ,haber "abon~olj)sd~~ef:~o$:pa-nt,8ú,.~,;¡¡;P~dición:

el f'.;:ertfficación. delllegistf0Cen"tral.de'Penacl()S.~YR,""be~de$'
que just,ífique no haber ,sido, condeAsd'l!l:,a'pen?$que.1€lÚlhabi
1itenpara.· el. eiercici()qe funcione~'púb1i9ls~E,~te',cert~fi,cado
deberá .. estar "expedido dentro de lOstreslllt?ses,arrt~rí01'e$a1,dlü'
que, termine' el'. plazo ·s€Jña1~~E!n:e];párra.fp:.,p'rlpero·dela
norma9..@:. . ........•. :...' .',.! •., .',:' ':'

dJ C(3rtific~o médico.acrediRitivo de nopa(}e~r ,enferme
dad .contMios.a .ni defecto':fi$jc(),que jmposibili~~P~l'~ t}l ser'yicio,
l~ste cert1ficadó deberá ser.:expEiliidopot'algl,llla'de,:.las'Jefat:ura.s
Provinciales· dé SarJ,idad. '.

, e). En :el. e,aoo deopositoras.elceitifiCa.do deflniÜVü de ,ha';
bér cumplido. el .. Servicio, ~ocia] .. 0cle'éstB:r:"~x:~At~S.,dcI·-mismo,
con mención de, ¡&,f~.chaenq!JefiIlalizó;.qtle'n<)"podr~ ~er

posterior ji, .]a .terminaciólldel.pUizo'··Sé.ñ'alad.o ·eIl,'c¡l ... primer.' pá-
rrafo, de la norma,9~2; .' ....••. •.... ."_;:':

f) ". Los aspirantes 8:PI'úpados ,C(}'I~pren4ittosén.laL~Y de 17 de
julio de ·1~47. deberán' wesentar .1os··.documentosacred¡!ativ(¡~

de .las .cOndiciOl1esqUelesInt,ere~eju;stifi,~i:tl~~

9,2. El plazo:de· presentac1ón.:s~ráde"ti~{nia:i'diksá
de laPllb1icRt.¡iÓn delali~tade,ap,r~JJ,ados; ,.:<:'
. En defecto de. losdoculllentosconcTét(}S~c,t:e(Ü~atívo$de
reUnir. las 'condiciones :e:xigidasen::~·.·convoc'atp~i;;iS~.'. po(iniu
acreditar p,orcualCIuier ]Iledío deprueba·~qrniSim(3en pere,ctlo;

9.3.. Los. que tuV'ieraJ:l lacondiciÓ.D, dl;l,fUIj.cio.Iu.l-tiQspubIÍQos.
es tarán .exen~os de justificar.documelltalm.ente: las ·.condiciú.n¡¡!:s
y . requisitos ya "dernostradospara: ,o,btcner.s-qantEa~iorn(lnt1;.ra~
mjel1to,dehiendopresenta.tc~tifi-ca.cióIi,:de1M,inish:);'hf u Org~~'
nismo ..de ..• que .dependan•.'. aq¡;editando.su ·.·condiClón 'V' l;';ua'I}tas
ccíTcunstancíasconsten' en su ~,o~~ci:servicips~-:':,;,"...• "

B.4..Quienes, dentro de~,ylazolnc1icado;,ysaly.sc~'sosd.o_
fuerza •. mayot, no, p~sentaran,su dOCl,ltIlentaCi()J1',iIJ'podt-ál~SfÚ'
nom brados, quedando,. anU:ladas,sUS::áctuaci(m,e8;~iIl:·perrl.l:icio
de, la. r~sponSabHid~l":ln.que.pudíerollincurrir-•• por/li:lse(jaden
la instancia;· .l'eferida· ~n .·.apartad8cuarto~'Ell~$té:ca~o,la ,a-1,11o~
ridad .. correspondiente. for,m\llará . pTopuest&de;" IlOtnJ~l'an)fertto
según ord~ 'depuntuación a favol" ,de '~qillm:es~,¡¡collsecue~(;ia,
de ,la referidaanulactón tuvíenm cabida;flfie] n-u,I,TI,e:tQ: p,e J)1étzas:
convocadas. '

X; Nómb1'ani¿e'ritQ$

lO,1. •. Aprobada por lt:lSubsecteta:da~eL'b'qpár-tamentQ'la.
prop\lesta. de nom;branliento f(mnulf¡,da"PIJ:{' ,el ,T~J:juflal, rorel
D;c,legalio del Cobierno seproc,ede-rll.:,alnorri(¡ram:ien't\lconca,..
rácter. de-finitivode1 .aspi,ran-te .que ',haya $Uperad(J'~~s priJ:9bas.
Eelectivas. .' .' " ....• '...... ...•.. •....·...<',:',','.,',i'·:,·

10,2. Por el .oe1egad,o~,el.9obiernocIelOrgani~rr1C1see)Eten
derán los. corresptindientesnombraIllientos·deft¡'ndonarid~'.' dI)
cftrrera.a favor de Jos :inte~esados. ,loscúale$ ttab~ndá:ser
¿¡probados rnedíante Orden. m'fnistet1~l,',s~~ú'rf.c1eterrrÜnaelar~
tícu!o 6.5· del Estatuto .. del,:Per-s()nal,;El.,l. Servicio. de .l(lB Organis
m".'.> .Autóltomos; cuyos nOlJ)l:ltlilll1.entoS~P1lblkªránén01,
<:Bol,;A.ín OficialdelEstado~,· .....

Xl,;... Tonta depostsiÓll

IrL En el ,pJaio da tin~mes, a:coli1a,t' <le la<rtotifiCaciónde1
nombramiento,deberán l,Qsaspira,lltesJomarpose,sión do sus
c;c'go.':¡ y cumpJircon los· requisitosdet 'a¡;i;íctllo lS.d',:.:l'EsteHuto
del. Perso.md alSeryiciode l~s.OrgftIljsm~fA\ltóflblnos:

. . lL2;La Administraciónp()Q.rA9011c~.er,'apetitiónde los'
mt,eresados, .u~a.,pr6ITogadel.plflzo:.,estal:>I{fc~'dO';ql1eno:podrá
¡,x:ceder' de la mltaddelmisrnc,$i las.·circunsi'm]cias. loacol1se(
jan y con ello no se perj-uw-can. derechos' de tertex-os.

Xli. NImna -final

9. taconvocatdria ¡,. sU~',bases yé,ua~tosactosadmlnistrativo8
se deriven deé$te ~Y<ie:btactua9i6:g.,del Tribunal podrán ser
impUgnlldos por Jos jIlter~()seriJos' casos.y formaestabloci
dos'cnla Ley de'Procedimi9hto Administrativo.

Madríd;25 de aliritge 1974..,,-:ElPeleg'adó Presidente, Luis
Ubach y Galda·Ontive:ros~

PROGRAMA DE LA PRUEBA SELECTIVA

INol'ma l ..á'de laconvotatoria}
P,rimera'¡i{lrte

Tema LlüsLeyesF'un<:la.m€rlta1és'd~IR~ino.E:U1.1meradón y
Pr'.incipic5 Ba3icos.--:-Lfi, L~y ,.Orgánj-ca.>de~Estado.--La,Jefa!ura

del E&t.adü : Funciones '}'. pJ,1lrrogativas,':'-sucesión ..:....EI .. Cobielno:
Con~cjo de l'A~nistrosy.C()~i5jOnes.Belegadas.~La Presidencia
delqobierno.. .. i' ."

Tema. 2. O~g~niz:aGiórt •• :J'lünisterlál n:ctuaI~~~Los Minigtros.--:
I.6-g' s:ubs('cretaTíos.--Las':plrec.ci0tle::>"GerH}~r.les.'--L8S Si:cretarias
Ger;eraJe~ Téunjcas,__OÜ·{)S,pfganc.s 'cel) tra-l:es.

Tema 3. El Ministq:rlo:,-c!eObra~g'Í¡bhc~s;E:v'oludón histó
rica y organizacIón -act.ual,.:-.La Direcr,ión ~neraI de Obras Hi~
dro1..tllúlS;. ts-truch.ltá' .. organica yfunciouf'-s;-Servicios perífé
-ricos d-eúendientBs ,d~l.·~palC~ameIlto.~Organísmosautónomos
ad'lci1tos al mIsmo; :esv.e<;ialconsideracü'mdeL"Canal de Isa~
be! 11». . '........•....••........' . . ..,

Tema 4. la' ArJmini,straciónlnstít:ucionál.:-:-La Ley de. núgl~
men·· JU1'ídicó .de las Entidad.es: EstJl.tales·.,Autónom:;:s.--Estatut.o
del ,-Personal al.' Servido, de <10$ . Orgim,ísrnos.Autónamos.:-:-Lcs
func.ional~jos do,carre-cllVTU:piosde 108 01'ganisJnos autónomo3:
Adqui<;]Ción y peJ'dida ,d;e::lscondiciónge funcionario, -situacio~

n~'s-, derc-cho3 y.debef<,¡s"regjII1lmdisdpHnar;().
"'I'em-,a 5. LQs:c(mt1'llto~"cadmitl,istratlVqS,:~Ley y Reglamento

de -ContratosoBl E"tado~,Clitses;iCQlltra,,tosde'obra, formas de
~l;djudlcad6n, -.cJasiflcacfqn;dc, contr~ti~ta~'l~ responsabIlidades._
EspN:i<l.Iidades·· (lela. c.ontrat<:t,r;i<m d~;<Orgllnisrnos autów;!Uos.
-~'~'má 6. EI,t;asto, púhlicó:EIcles~rrcH().Hmites.yccntrol.

Ordenat;íón>de. ",:astas, :r, .Bagos ,cteI·.K'itadQ, -Cont!'*,.adóndel ('ré~
djlo!. aUlQrin:riúl1 yf'ifScaFzació-n,de1 ...·gasto.~ertificacion0s de
OPtl:l.- ,y actas d~ recepc~óp,;-".,9rctend:e,phgQ,-Presupuestosde Jos
Organismos autónomQOs;, , .,.'

TeiTIa 7. El :Begimen. Gel1eralcdfi-Ja S>:guridad Sodal~Con
tingencias prqtegidas,~S(~guTWa(jehiS·.ieIl~en el trabElio: As
pectos. ·.$octalc,sjeconóihicos .. Y., jundico,sde .la. .prevención de
l'íf'!~""u,cs.-Enf,~nüedades pro{e13ionales.,........I-1egl amen to de. Seguridadól

e HigiQm~ en la Construcción y- Ob-rus,;Publicas,

PROGRAMA: .PARALAOPqSICIQN,'RRSTRING1DA DE INGE
NIEROS TlOrNlCOS O PERITOS AGRIGOLAS

Segunda.parté,
Tema 1;" ·.EI 'medio Fi$ic?,., s-úcottecqion,-~E' 5\1010, el. agua.

el cHwa Corr,z>'::ci-ón d?:suelós,.El riego, Diversos tipos d:: abo'":
nO:5.Mr)diíi-::ar-ión de tfm11¡F'n1.tl,.lrn y,dc'lal"lz:

Tema2.0 GL/!th'os,__Técnicas d:e nc{:ÍónJísica', biológica y qui
mica "lobre ,cl.crcdmlen-to:.Téc.nícn,s de<acción~~.DJ;red mcdí.o
bic'óp:i~ú.. Entr¡lno!ogia:' CdotQ:yamfi;t .·.··La,hf)res de cuIti'Vo.

Tema, .3.0 Maquinaria.,....::r,lÍsUnlostiposde maquinaria de cul-
tivo;,; y Ji' hon\LF\mdamento.y CnlpJe-o,. '.' '.' .•

TfUna. 4,°. Construc.ci-ón-~.~Pr()y-€:etQs.COllcept0s;estudios pre
nmjpar¿~< documentos de,.proyec~o;.Ob-rilS:Roplanteo, ejecución
~e~,¡r~f~~ig;r~I~~~c~~~~t~t1~6;~~;i'cqción,'valoraci ón.· y líquidacio-

Tem~: 5.GT:opGgrafia.;,~PlanimE!tría:.. altímetriEi; taquimetría;
nlvc1acign. ""M?do deef~ctuarlas,Tipo-s,de aparatos' empler-dos
y :suc(}rreccíón,:;uperficiaciÓllY,cu:bjcac:iones;

'rema .6;'0" Sistcma,cie':iegqs;....;.IIllPortan,eia.económica del re
gadlc. R¡':go$ de'. pi<: .y:'por"asper,s1:óR.Di,strihudón··5uperfidal.
Coste.-!, .• detransf(jrmación d.~$OC8.Ro:~n.:regadio;

Tema 7.GExpTopiacion€~$;--.-'-Deterrnini'.cióndeljusto. precio;
VaJors.clónde. fi:ncRs.rüstiC¡]Si Sist9m~s de vEl.loración.. Valo1B. w

eiún ...·..raclonaJ ..•. Cymita.·de',:producto:;;:'y·.· gastos, Productos mé
dí.o~:munl',s, Castos 'deJuanc,de (¡:'bra, Semillas." Abonos. Labo
res. Ga-2:os de :a-c!l'niriist:raci6n . Ben€l{iciosdel cultivador.

T~ma 3.oRedac-r.¡ónde~IC1W$pat'cela-qas; Toma derJtiOs ca
tastr~des, Pmyc¡-;tu.devalQ~ción ,fl1cta,sprevlasala, ocupación).
Hc¡ clsd.c depósitos previos. bdr.mnizac¡Ón por n\pida ocupa~

Ción.Ach\s de Dcupación.

nESOLUC¡qN:'deZ'Canal.de,lsabel TI' por la que se
convocan pruebas. selectivas· re~tringida,.s para cu
brir seis plaza:; vacantes en 'la plantilla de dicho
Otganismo,

Vaca:Iit~s S~;S plazas :~e 11lgcnJergs Técnicos o Peritos. de
Obras Públicas en Ia.pll:l.ntilla ·del OrgE}niSrrlOA~tónomo.~Canal

cie Isabol U~, 'decontol'rnidad Lonja pr€lvistoen 'la Ley sobre
Régimen Jurídico de la.sEntidad.es··,Estatale-s Autónomas de


